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RESUMEN

El artículo analiza el diseño de las convocatorias de ingreso a la Carrera de Investigador Científico y Tecnoló-
gico (CICyT) del CONICET entre 1983 y 2023, combinando análisis documental de bases, criterios de evalua-
ción y series de stock con ingresos a la carrera. El marco conceptual se apoya en la noción de culturas políticas 
para analizar las tensiones entre una cultura académica, centrada en el mérito y la evaluación por pares, y una 
cultura burocrática, orientada a la planificación y segmentación del acceso. Los resultados muestran la per-
sistencia del núcleo meritocrático y la prevalencia de los Temas Generales, junto con la incorporación gradual 
de capas de orientación y segmentación mediante Temas Estratégicos, Fortalecimiento I+D+I y Convocatorias 
Especiales desde la década de 2010.
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ABSTRACT

The article analyzes the design of CONICET’s calls for applications to the Scientific and Technological Resear-
cher Career (CICyT) between 1983 and 2023, combining a documentary analysis of the terms of reference, 
evaluation criteria, and data on the stock of researchers and new entrants to the career. The conceptual fra-
mework draws on the notion of political cultures to analyze the tensions between an academic culture, cen-
tered on merit and peer review, and a bureaucratic culture, oriented toward planning and the segmentation 
of access. The results show the persistence of the meritocratic core and the prevalence of General Themes, 
along with the gradual incorporation of layers of orientation and segmentation through Strategic Themes, 
R+D+I and Special Calls since the 2010s.
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INTRODUCCIÓN

El Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) ha atravesado, desde el re-
torno democrático en 1983, un conjunto de transformaciones significativas en sus formas de organización, 
regulación y toma de decisiones políticas. Estos cambios han sido analizados en la literatura especializada 
a partir de distintas perspectivas (Aristimuño y Aguiar, 2015; Feld, 2015; Bekerman, 2018; Sarthou, 2019; 
Svampa y Aguiar 2022b; Niembro y Svampa, 2024), que destacan la incidencia de las políticas públicas, las 
dinámicas institucionales y las tensiones entre culturas académicas y burocráticas en la configuración del 
Sistema Público de Investigación (SPI). Entre los diversos instrumentos de la política científica argentina 
se encuentra la CICyT del CONICET, creada en 1961 y consolidada como uno de los principales disposi-
tivos de profesionalización de la actividad científica.1

A lo largo de las últimas cuatro décadas, el ingreso a la CICyT ha operado como un mecanismo es-
tructurante del SPI, en tanto define no solo quiénes acceden a la condición de investigadores estables, 
sino también bajo qué criterios, modalidades y orientaciones se configuran las trayectorias científicas 
(D’Onofrio, 2020).2 En sus primeros años de funcionamiento (1961-1973), la CICyT del CONICET operó 
como un sistema de categorización de investigadores según su experiencia profesional, sin constituir una 
relación laboral plena (Del Bello, 2007; Feld, 2015; Svampa y Aguiar, 2022b). Un punto de inflexión en 
esta configuración se produjo luego de la muerte del primer Presidente del CONICET, Bernardo Houssay 

1	 Cabe señalar la existencia de la Carrera de Personal de Apoyo (CPA), creada en 1965, que cuenta con un escalafón y un sistema 
interno de promoción. Dado que este artículo se centra en las convocatorias de ingreso a carrera de investigación, la CPA –si bien 
es un instrumento relevante en la organización del personal científico del CONICET– quedó fuera del alcance del análisis.

2	 El artículo se focaliza en los procesos de diseño y evaluación del ingreso a la CICyT, dejando fuera del análisis las promociones 
internas en los escalafones. Esta decisión responde a que el ingreso constituye el principal mecanismo de regulación del acceso a la 
carrera y el espacio donde se observan con mayor claridad los ajustes formales del instrumento (modalidades, criterios territoriales, 
orientaciones y grillas de evaluación). En cambio, las promociones remiten a dinámicas institucionales específicas que exceden los 
alcances de este trabajo.
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(en 1971), y más específicamente con la reforma estatutaria de 1973, a partir de la aprobación de la Ley 
N° 20464. Esta Ley estableció un nuevo Estatuto para la CICyT y Carrera de Personal de Apoyo (CPA).3 
Durante la última dictadura cívico-militar (1976-1983), la CICyT creció en la cantidad de miembros en los 
diferentes escalafones (al igual que los institutos, becarios y personal de apoyo del CONICET) en un con-
texto caracterizado por el distanciamiento del Consejo con las universidades públicas (que atravesaron un 
proceso de desfinanciamiento, desarticulación de capacidades de investigación y persecución ideológica).4

El recorte temporal 1983-2023 remite al período abierto por la recuperación democrática en el CONICET 
en el que se redefinieron las reglas de funcionamiento institucional, los mecanismos de evaluación, las for-
mas de conducción y sus vínculos con otras instituciones del SPI. En este marco, las convocatorias de ingreso 
a la CICyT del CONICET constituyen dispositivos claves de regulación del acceso al campo científico en 
tanto definen criterios de mérito, perfiles esperados, modalidades de evaluación y orientaciones temáticas 
que inciden directamente en la distribución de oportunidades y en la configuración de las élites científicas y 
de la política científica del CONICET.5 El argumento central del artículo sostiene que a lo largo del período 
1983-2023 el mérito académico, la evaluación por pares y la productividad científica conservaron un lugar 
dominante en la definición del ingreso. Sin embargo, desde distintos momentos institucionales se incor-
poraron criterios de orientación temática, territorial, estratégica y procedimental que expresan una mayor 
intervención de racionalidades burocráticas vinculadas con la planificación, la administración de cupos, la 
federalización y la trazabilidad de los procesos evaluativos. En este sentido, el ingreso a la CICyT se configuró 
como un espacio de tensión entre autonomía académica y conducción político-institucional del CONICET.

El trabajo se organiza en cinco secciones. La primera corresponde a la presente introducción. La segun-
da sección pertenece al marco teórico-metodológico. En la tercera sección, se reconstruyen los principales 
rasgos del diseño de las convocatorias de ingreso a la CICyT en cuatro períodos (1983-1989; 1989-2003; 
2003-2016; 2016-2023). En la cuarta sección, se ofrece un análisis integral comparado apoyado en tablas y 
series agregadas. En la quinta sección, se desarrollan las reflexiones finales.

3	 La norma se firmó en mayo de 1973 por Lanusse Arturo (mientras estaba proscripto el Partido Justicialista) y continúa vigente hasta 
la actualidad, luego de 53 años. Esta reforma colocó a ambas carreras del CONICET bajo las regulaciones del Estatuto y Escalafón 
del Personal Civil de la Administración Pública Nacional, marcando un quiebre con el sistema de suplemento salarial vigente hasta 
entonces. Desde ese momento, los investigadores de carrera (y CPA) del CONICET pasaron a ser empleados públicos de dedicación 
completa con el organismo.

4	 Si bien el análisis se concentra en la CICyT del CONICET, cabe señalar que este instrumento funcionó como referencia para otros 
dispositivos de profesionalización científica en el país, entre ellos la Carrera de la Investigadora y del Investigador Científico y 
Tecnológico de la Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires (CIC-PBA creada en 1968), que también 
organiza trayectorias de investigación mediante categorías, evaluación periódica y criterios de producción científica y tecnológica 
(Vassen, 2013).

5	 El concepto de élites científicas alude a grupos de investigadores con alta acumulación de prestigio y autoridad –expresada 
en posiciones de decisión, redes y control relativo de recursos– que inciden en la definición de estándares de excelencia, en la 
organización de la evaluación por pares y en la distribución de oportunidades dentro de las instituciones científicas, reforzando 
dinámicas de estratificación y reproducción de jerarquías. (Mulkay, 1976; Whitley, 2012).
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CULTURAS POLÍTICAS Y DISEÑO DE INSTRUMENTOS  
DE CARRERA: ENFOQUE TEÓRICO-METODOLÓGICO

El CONICET no es una institución neutral de ejecución científica, sino que opera como un espacio so-
cial donde entran en tensión criterios de legitimidad, jerarquías y definiciones sobre la práctica científica 
(Bourdieu, 2002). A partir del enfoque de Elzinga y Jamison (1996), las políticas científicas y el funciona-
miento de las instituciones pueden interpretarse como el resultado de la interacción (cooperación y/o dis-
puta) entre culturas políticas relativamente diferenciadas, que agrupan actores, intereses, valores, y orien-
taciones en torno a intenciones comunes. En su tipología se distinguen cuatro culturas con capacidad de 
incidir en las agendas de ciencia y tecnología: académica, burocrática, económica y cívica. Dado el objeto 
del artículo –las convocatorias de ingreso a la CICyT–, el análisis privilegia especialmente la tensión entre 
cultura académica y cultura burocrática, sin negar la gravitación contextual de las restantes: (i) la cultura 
académica o científica, asociada a la comunidad de investigadores y a la defensa de principios de autono-
mía, integridad, objetividad y evaluación por pares; (ii) la cultura burocrática, anclada en el Estado y su 
capacidad de financiamiento, interesada en la planificación, la administración eficiente y la demostración 
de resultados e impactos (sociales, económicos, políticos o militares).

Distintos estudios sobre el CONICET han mostrado que su historia institucional se encuentra atrave-
sada por procesos de gobernanza cambiantes y superpuestos, en los que la tensión entre la planificación 
política y los valores del ethos académico constituyen un rasgo estructural de su dinámica organizativa 
(Szpeiner y Jeppesen, 2013; Feld, 2015; Bekerman, 2018; Jeppesen et al., 2015; Svampa, 2020; Svampa 
y Aguiar, 2022b; Niembro y Svampa, 2024). Estas tensiones se expresan en la coexistencia de diversas 
culturas políticas –académica y burocrática– que lejos de constituir esferas homogéneas, se articulan de 
manera conflictiva en la definición de prioridades, criterios de evaluación y modalidades de gestión de los 
instrumentos de política científica (Aguiar y Aristimuño, 2018; Svampa y Aguiar, 2022b). Así también, la 
noción de cultura evaluativa (Bourdieu, 2002; Lamont, 2012) permite desplazar el análisis desde las orien-
taciones generales de las culturas políticas hacia los dispositivos concretos mediante los cuales se define, 
clasifica y legitima el mérito científico. La cultura evaluativa de la CICyT se entiende como la cristaliza-
ción institucional de criterios explícitos e implícitos de valoración que organizan el ingreso a la carrera 
científica. Incluye en su definición aspectos referidos a las reglas formales de las convocatorias, las grillas 
y ponderaciones, la intervención de comisiones y órganos asesores, los criterios de excelencia movilizados 
por los pares evaluadores y las jerarquías que delimitan qué antecedentes, productos y perfiles resultan más 
legítimos para el ingreso a la CICyT. 

A partir de este marco conceptual, se adopta una estrategia metodológica de carácter histórico-insti-
tucional, basada en el análisis documental de una selección intencional de convocatorias de ingreso a la 
CICyT, normativas internas y documentos institucionales del CONICET entre 1983-2023. La unidad de 
análisis no se define en términos de convocatorias individuales aisladas, sino de períodos históricos de di-
seño, entendidos como configuraciones relativamente estables de reglas, criterios, actores y orientaciones 
que caracterizan distintos períodos de la política científica argentina. En este sentido, el estudio se organiza 
en cuatro períodos analíticos del CONICET (1983-1989, 1989-2003, 2003-2016 y 2016-2023), que enmar-
caron el diseño y funcionamiento de la CICyT. Desde este enfoque, se analizan: i) el diseño del llamado 
(modalidades y reglas de elegibilidad); ii) los criterios y dispositivos de evaluación (dimensiones ponde-
radas, comisiones, protocolos) y iii) los resultados agregados observables (dinámica de ingresos, evolu-
ción de la cantidad de investigadores y distribución por tipo de convocatoria). La periodización adoptada 
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constituye un recurso analítico orientado a identificar configuraciones relativamente estables en el diseño 
de las convocatorias de ingreso a la CICyT. Si bien los cambios de gobierno funcionan como marcadores 
temporales relevantes, los cortes propuestos no deben interpretarse como etapas homogéneas, cerradas ni 
mutuamente excluyentes. Su delimitación se fundamenta, principalmente, en transformaciones institu-
cionales en los modos de conducción, regulación y evaluación del CONICET, entendidas como parte de 
los procesos de gobernanza internos del organismo. En este sentido, los períodos permiten ordenar mo-
mentos de funcionamiento institucional que condensan tendencias dominantes, aunque atravesadas por 
continuidades, superposiciones y tensiones persistentes entre culturas académicas y burocráticas. Esta pe-
riodización posibilita comparar cambios y permanencias en el diseño de las convocatorias, en los criterios 
de legitimación del ingreso y en las formas de articulación entre autonomía académica, planificación esta-
tal y regulación institucional a lo largo del tiempo (Svampa y Aguiar, 2022b). Por lo tanto, la delimitación 
de etapas permite enmarcar la dinámica de la CICyT y la configuración de sus modalidades de ingreso en 
distintas tendencias de gobierno institucional del CONICET.

LA CICyT EN LA TRANSICIÓN DEMOCRÁTICA (1983-1989)

Durante el período 1983-1989, el CONICET –al igual que otras instituciones del sistema científico-tecnológico 
argentino– atravesó un proceso de reconfiguración institucional orientado a recomponer reglas de funcionamien-
to, legitimidades y vínculos con el sistema universitario, en un contexto marcado por la recuperación democrática 
y fuertes restricciones económicas (Aristimuño y Aguiar, 2015; Svampa, 2020). Es un período donde el CONI-
CET encausó un proceso de normalización democrática, que implicó redefinir la composición y funciones del 
Directorio en 1985 bajo la conducción del presidente Carlos Abeledo, la revisión de procedimientos de 
evaluación en los instrumentos de promoción y ejecución científica, el restablecimiento de las instancias 
de participación académica, y el reordenamiento de los vínculos con la Secretaría de Ciencia y Técnica 
(SECYT) –bajo la conducción de Manuel Sadosky–. 

En lo que respecta a la CICyT, en 1985 comenzaron a formalizarse mecanismos orientados a la promo-
ción y al fomento de actividades de vinculación dentro del CONICET, a partir de la creación de la Oficina 
de Transferencia de Tecnología (OTT). Si bien esta institucionalización tuvo un acompañamiento limitado 
por parte de las Comisiones Asesoras Disciplinares y de la Junta de Calificación, habilitó a los miembros de 
la CICyT a realizar consultorías remuneradas y otras actividades de vinculación, siempre que no insumie-
ran más del 20% de su tiempo de investigación (CONICET, 1989). En este marco, otro cambio a señalar 
fue la creación de la categoría de Miembro Correspondiente de la Carrera del Investigador (a través de la 
Resolución N°1636 del 15 de octubre de 1987).6 Por último, en 1988 el Directorio del Consejo aprobó el 
reglamento de la Carrera del Investigador Clínico (a través de la Resolución N° 479). Esta iniciativa, según 
el primer artículo de su norma, estaba destinada a promover la investigación científica original en Medici-
na Clínica, sus disciplinas y especialidades (CONICET, 2006). 

6	 Esta figura buscaba formalizar vínculos con investigadores argentinos residentes en el exterior o con científicos en condiciones 
de aportar al desarrollo científico nacional, sin implicar necesariamente una relación laboral ordinaria ni percepción regular un 
salario. Los requisitos para ser idóneo de esta categoría eran los mismos establecidos por el artículo N° 6 del Estatuto de la CICyT, 
en mención específica de las clases de investigador independiente, principal o superior. Su creación puede leerse como un intento 
de ampliar los vínculos de la comunidad científica del CONICET con actores institucionales e investigadores de otros países.
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Frente al proceso de distanciamiento entre docencia e investigación que venía configurándose en la 
dinámica de los miembros de la CICyT del CONICET desde 1973, se creó el Sistema de Apoyo para In-
vestigadores Universitarios (SAPIU) (CONICET, 1987 Resolución N° 2275), un instrumento dirigido a 
fomentar las tareas de investigación en el espacio universitario.7 La política del SAPIU surgió por parte del 
Directorio y la presidencia del CONICET –Carlos Abeledo–, como un intento para ofrecer una alternativa 
que promoviera la articulación con las universidades públicas, en vistas a los procesos de encapsulamiento 
meritocrático que venía caracterizando a la CICyT desde 1973. En este sentido, el SAPIU a diferencia de la 
CICyT buscaba operar como un mecanismo de profesionalización de la investigación, pero también como 
un dispositivo de articulación entre el CONICET y el sistema universitario. Aunque el SAPIU representó 
una iniciativa concreta por instalar un instrumento alternativo de profesionalización de la investigación 
en sintonía con las universidades públicas, la misma no logró consolidarse como una política estructural 
del Consejo. 

Durante el período de 1983-1989, los diseños de las convocatorias de ingreso a la carrera mantuvie-
ron la lógica meritocrática, sin especificación temática o lineamientos socioproductivos. Lo que se buscó 
desde el Directorio y la presidencia del CONICET fue restituir las reglas formales de ingreso a la CICyT. 
Esta configuración expresaba una concepción del ingreso a la carrera científica como un proceso regulado 
fundamentalmente por el mérito individual y la evaluación por pares, en un contexto en el que la principal 
preocupación institucional era restablecer procedimientos legítimos tras el período de la dictadura cívi-
co-militar, más que orientar activamente el ingreso a la carrera de investigación hacia objetivos de política 
pública específicos.8

LA CICyT EN EL CONTEXTO DE LAS REFORMAS DEL ESTADO  
Y LA RECONFIGURACIÓN DEL SPI (1989-2003)

El período comprendido entre 1989 y 2003 estuvo signado por profundas transformaciones en el 
CONICET, en un contexto de crisis económica, reformas estructurales del Estado y reconfiguración del 
SPI en Argentina. En los años noventa, como un primer momento, al interior de los dos mandatos pre-
sidenciales de Menem, es posible identificar diferentes períodos en el CONICET en dos momentos ins-
titucionales contradictorios. La primera desde 1989 hasta 1995, bajo el rótulo de gobernanza académica 
corporativa durante las gestiones de Raúl Matera (1989-1994) y Eduardo Liotta (1994-1996) (Svampa y 
Aguiar, 2022b), fue un período en el cual las acciones de la administración de gobierno del CONICET tu-
vieron un tinte de reacción tradicionalista (Albornoz y Gordon, 2011; Del Bello, 2007; Svampa et al., 2023), 
marcada por el nombramiento de funcionarios vinculados con la dictadura cívico-militar que buscaron 
deshacer los cambios impulsados por el gobierno democrático radical. La segunda etapa desarrollada en-

7	 El reglamento del SAPIU implicaba un llamado anual a concursos para los investigadores (independiente o bajo la dirección de 
otros) de las universidades públicas de la Argentina. Para cada concurso se fijaron requisitos específicos, entre ellos el número de 
vacantes para cada disciplina y por cada categoría.

8	 Desde 1973 la SECYT impulsó diversos Programas Nacionales orientados a promover actividades de CyT en áreas estratégicas 
(alimentos, enfermedades endémicas, electrónica, energía, recursos naturales, biotecnología y materiales). Aunque buscaban 
orientar el desarrollo tecnológico y coexistían con los instrumentos del CONICET, tuvieron escaso impacto en el SPI debido a su 
limitado financiamiento. Durante la gestión Sadosky se priorizaron los programas de Biotecnología e Informática y Electrónica, sin 
articularse con las convocatorias de ingreso a la CICyT.
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tre 1996 y 2002, comprende el proceso de modernización tecnocrática-burocrática (Albornoz y Gordon, 
2011) o de reforma y democratización del CONICET (Del Bello, 2007), bajo un tipo de gobernanza acadé-
mica reformista (Svampa y Aguiar, 2022b). Si bien estas transformaciones buscaron modernizar la institu-
cionalidad del CONICET y fortalecer sus capacidades de gobierno, también generaron fuertes resistencias 
por parte de los actores académicos tradicionales, intensificando las tensiones entre la cultura burocrática 
y la cultura académica (Aguiar y Svampa, 2024). 

Entre 1989 y 2003 la CICyT operó bajo condiciones de fuerte restricción presupuestaria, irregularidad 
en los llamados y reducción de los ingresos efectivos (Niembro, 2020; Adrogué et al., 2023; Aguiar y Svam-
pa, 2024). A diferencia del período 1983-1989, en el cual predominaban concursos de ingreso a la CICyT 
de manera relativamente estable, las convocatorias del período 1989-2003 fueron irregulares, con menor 
frecuencia y cupos reducidos. En este contexto, la promulgación del Decreto Nº 747/96 con la llegada de 
Del Bello a la SECYT a mediados de 1996 y la inmediata intervención del CONICET, marcó el inicio y 
el impulso de un proceso integral de reforma y renovación de la institución. En este sentido, se dispuso 
la reorganización del CONICET con el propósito de mejorar la eficiencia de su estructura, definiendo las 
funciones en términos de misiones específicas dentro de la institución. Se adoptó un enfoque gerencial al 
asignar responsabilidades a la conducción, dando lugar a la creación de las Gerencias de Desarrollo Cien-
tífico y Tecnológico, Evaluación y Acreditación, y Gestión Operativa. Así también se volvió a reestructurar 
el Directorio (por tercera vez durante la presidencia de Menem). Esta vez el Directorio estaría compuesto 
por ocho miembros y un Presidente. La designación final de los ocho miembros estaba a cargo del Poder 
Ejecutivo Nacional a partir de ternas. Cuatro de estas ternas representan a las cuatro grandes áreas del 
conocimiento y eran electas por todos los miembros de la CICyT, a través de elecciones directas. Las otras 
cuatro ternas estaban propuestas por instituciones representativas del agro, la industria, las provincias y 
las universidades. El Presidente era propuesto por el Ministerio de Educación (ámbito en el cual estaba la 
SECYT en ese momento) y designado por el Poder Ejecutivo Nacional. La nueva estructura del Directo-
rio (mantenida hasta la actualidad) introdujo algunas novedades, como las elecciones democráticas por 
parte de los integrantes de la CICyT del 50% del Directorio (aunque con termas) y la incorporación, con 
participación directa, de intereses ajenos a los de la cultura académica (tres representantes, casi el 40%, del 
sector agropecuario, la industria y las provincias) y, un representante para avanzar en la coordinación con 
las universidades nacionales.

En lo que respecta a la CICyT (en el marco de la reforma del CONICET) se instalaron dos cuestiones 
centrales en el debate interno: por un lado, la reanudación de los procesos de ingreso y promoción; por 
otro, la asignación de recursos para afrontar los gastos de investigación. Ambas dimensiones habían per-
manecido suspendidas entre 1994 y 1996, lo que generó malestar y desaliento en sectores de la comunidad 
investigadora del CONICET. En este contexto, con el primer llamado a ingreso a la CICyT realizado en 
1997, Del Bello (con el acompañamiento del Directorio y de la Gerencia de Desarrollo Científico y Tecno-
lógico) efectivizó la adjudicación de 160 ingresos a la CICyT. La principal novedad de esta convocatoria 
fue el intento de la implementación de un mecanismo, impulsado desde la SECYT, orientado a promover 
una distribución regional más equitativa de las vacantes. Sin embargo, esta modalidad fue objeto de crí-
ticas por parte de la Junta de Calificaciones y de las Comisiones Asesoras Disciplinares del CONICET, en 
la medida en que incorporó criterios de asignación no basados exclusivamente en la calidad académica, 
como la incorporación de un criterio complementario vinculado al federalismo en la distribución de los 
recursos humanos del organismo, que se encontraban muy concentrados en la zona núcleo del país (Capi-
tal Federal y las provincias de Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe). 
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Por otro lado, en 1997 el Directorio del CONICET promovió el funcionamiento de la Comisión Aseso-
ra de Tecnología, dirigida a investigadores comprometidos con la tecnología, como parte de un esfuerzo 
institucional para validar las actividades y los productos tecnológicos (que tenía sus inicios con la OTT 
creada en 1985). Su creación buscó ampliar los criterios de evaluación, incorporando la consideración de 
actividades y productos derivados de la investigación y desarrollo junto con las publicaciones científicas 
(Jeppesen et al., 2023). Sin embargo, esta innovación institucional no alteró sustantivamente la matriz eva-
luativa predominante: se mantuvo el esquema de comisiones integradas por especialistas disciplinares, con 
criterios definidos por esos mismos cuerpos y fuertemente apoyados en indicadores bibliométricos. Otro 
aspecto crucial en relación a la CICyT (como así también a los instrumentos de promoción) se refiere a la 
creación de las Comisiones de Grandes Áreas del Conocimiento (CONICET, 1998a Resolución N° 542/98; 
CONICET, 1998b Resolución N° 1749/98). A estos espacios evaluativos se les asignaba la responsabilidad 
de proponer una lista de evaluadores mediante asignación por sorteo y elaboración de dictámenes. Ade-
más, estas comisiones estaban facultadas para redactar documentos vinculados a cuestiones de política 
científico-tecnológica. En este sentido, las Comisiones por Grandes Áreas asumían tanto funciones de 
asesoramiento burocrático como de evaluación académica. Sin embargo, las Comisiones Asesoras por 
Gran Área se centraron predominantemente en consideraciones académicas y meritocráticas, desaprove-
chando la oportunidad de aplicar criterios de oportunidad y pertinencia temática y geográfica que eran 
impulsadas desde la gestión del Secretario Juan Carlos Del Bello desde la SECYT a través del documento 
Bases para una política científica y tecnológica (SECYT, 1996) y en el Plan Nacional Plurianual de Ciencia y 
Tecnología 1998-2000 (SECYT, 1997) (Jeppesen et al., 2015). 

A fines de 2000 asumió Pablo Jacovkis como presidente del CONICET, pero su gestión fue breve y 
estuvo marcada por desacuerdos con la conducción de la SECYT y restricciones presupuestarias. En ese 
contexto circuló el documento titulado Programa para el financiamiento y organización del sistema de cien-
cia y técnica, impulsado por el secretario Caputo, que proponía reformas estructurales como la unificación 
de categorías de la CICyT, una mayor articulación con la docencia universitaria y la expansión de subsi-
dios del Fondo para la Investigación Científica y Tecnológica (FONCYT). La propuesta fue rápidamente 
desactivada por el rechazo de la comunidad de investigadores del CONICET, que la interpretó como una 
amenaza a sus condiciones laborales y a la autonomía institucional.

EL CRECIMIENTO DE LA CICyT Y EXPANSIÓN DEL CONICET (2003-2016)

El período comprendido entre 2003 y 2016 estuvo caracterizado por la revalorización del rol del Estado 
en la planificación del desarrollo económico y social. Esta etapa se distinguió por una política activa de ex-
pansión del CONICET, con un crecimiento sostenido del presupuesto, la creación de unidades ejecutoras 
de doble dependencia del Consejo con las universidades públicas y la incorporación masiva de recursos 
humanos a la investigación. 

Durante este período, la dotación de investigadores del CONICET experimentó un crecimiento ace-
lerado, con tasas de expansión superiores a las registradas en las décadas previas (Adrogué et al., 2023; 
Niembro y Svampa, 2024). En este marco, los diseños de las convocatorias de ingreso a la CICyT durante 
estos años se caracterizaron por asegurar una política de ampliación sustantiva del número de ingresan-
tes, combinada con mecanismos incipientes de orientación estratégica. Las convocatorias mantuvieron la 
modalidad de Temas Generales para ingresar a la CICyT, pero incorporaron progresivamente dispositivos 
de orientación política, tales como áreas prioritarias, Temas Estratégicos y criterios de áreas geográficas a 
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partir del 2012 (Niembro, 2020; Adrogué et al., 2023). Este diseño expresó –al menos en el plano formal– 
un cambio en la concepción del ingreso a la carrera científica del CONICET: el mérito académico continuó 
siendo un criterio central de evaluación, pero dejaba habilitada la posibilidad de regular el acceso a partir 
criterios políticos vinculados a la relevancia social, la transferencia tecnológica y el desarrollo nacional, es 
decir, criterios vinculados a la cultura burocrática. Estas iniciativas de cambios en el diseño se enmarcaban 
en las preocupaciones en torno a las tensiones internas en la CICyT, asociadas a los límites estructurales 
del crecimiento sostenido (Szpeiner y Jeppesen, 2013; Niembro, 2020; Riquelme y Sassera, 2023). Frente a 
este escenario, la dirección y gerencia del CONICET adoptaron una serie de políticas orientadas a introdu-
cir criterios para alterar las tendencias históricas de ingreso a CICyT por temas generales, particularmente 
a través de la priorización geográfica de vacantes para candidatos que, cumpliendo con los requisitos aca-
démicos, se buscara su inserción en instituciones localizadas en regiones con bajo desarrollo relativo de ca-
pacidades científicas y tecnológicas (Niembro, 2023; Adrogué y Fanelli, 2023). En este marco, el Directorio 
del CONICET definió que las futuras adjudicaciones de ingresantes a CICyT serían bajo el criterio de un 
cuarto para cada una de las Grandes Áreas (Fischer et al., 2023).9 

Estas políticas aplicadas también en el programa de becas de doctorado y posdoctorado del CONICET 
mostraron resultados desiguales: mientras que en el caso de las becas la lógica de recambio de cohortes 
facilitó una mayor redistribución territorial, en la CICyT los efectos resultaron más limitados, debido al 
carácter estable y de largo plazo de las trayectorias de carrera basada en convocatorias de temas generales 
(Adrogué et al., 2023). 

Un segundo eje de diferenciación en las convocatorias de ingreso a CICyT, surge partir del 2012 con 
la publicación del Plan Argentina Innovadora 2020, en el cual se definieron los núcleos socioproductivos 
y temas de investigación considerados estratégicos. En este marco, el CONICET incorporó los Temas 
Estratégicos en las convocatorias de ingreso a la CICyT y en la adjudicación de becas doctorales y post-
doctorales (Sarthou, 2023). Las primeras postulaciones de ingreso por Temas Estratégicos se evaluaron 
mediante una única comisión de Temas Estratégicos y Tecnología, posteriormente, en 2017, se crearon 
subcomisiones específicas para intervenir particularmente en la evaluación de los ingresos a la CICyT 
(CONICET, 2017, acta 938). Un caso notorio en este marco de cambios en los espacios de evaluación, fue 
la creación de la Subcomisión de Desarrollo y Tecnología Social (junto a otras subcomisiones sectoriales). 
Esta subcomisión puede interpretarse como un esfuerzo de orientación temática y de coordinación centra-
lizada por parte del Directorio y la Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico, en el cual se buscaba 
que la evaluación dejara de quedar exclusivamente anclada en comisiones disciplinares y se reorganiza en 
torno a sectores/áreas definidas estratégicamente en el marco de las convocatorias de Temas Estratégicos. 
No obstante, si bien se incorporaron criterios vinculados a la pertinencia social, productiva o territorial 
de las líneas de investigación, los procesos de evaluación continuaron apoyándose de manera central en 
indicadores tradicionales de productividad científica y trayectoria científica previa, es decir que la cultura 
académica se impuso en los hechos, a la cultura burocrática expresada mayormente en los discursos de los 
secretarios y ministros de ciencia y técnica y en los presidentes del CONICET (Aguiar y Svampa, 2024). 

9	 Con anterioridad al año 2009, el cupo de cargos se asignaba exclusivamente de acuerdo al orden de mérito de los candidatos y en 
función de la distribución de la demanda.
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Otro aspecto a destacar durante este período fue la creación de los Proyectos de Desarrollo Tecno-
lógico y Social (PDTS) por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (MINCyT) como parte 
de un esfuerzo por reconocer líneas de investigación orientadas a la resolución de problemas concretos 
(CONICET, 2016, acta 519). En los documentos impulsores del instrumento se planteaba que quienes 
participaran en proyectos aplicados y orientados debían ser evaluados por su desempeño independien-
temente de los parámetros tradicionales utilizados en CyT, y se proponía la conformación de un Banco 
Nacional de PDTS para registrar, acreditar y dar seguimiento a este tipo de desarrollos, (Senejko y Versino, 
2019; Naidorf, 2020).10 En este sentido, los PDTS condensaban una tensión entre rasgos culturales y lógicas 
distintas: mientras el acceso y la evaluación en instrumentos centrales como la CICyT del CONICET, se 
estructuraban históricamente alrededor del núcleo meritocrático cientificista tradicional, los PDTS intro-
ducían una gramática alternativa de legitimidad (problema-demanda-adopción-resultados) que buscaba 
traccionar cambios en las culturas evaluativas sin lograr, necesariamente, desanclar la centralidad del jui-
cio experto y la trayectoria académica.11

DIVERSIFICACIÓN DE LAS MODALIDADES DE INGRESO A CICyT (2016-2023) 

Durante el período 2016-2023 se sucedieron dos gestiones en el CONICET, asociadas a administracio-
nes nacionales con orientaciones políticas disímiles y discontinuas. En una primera etapa (2016-2019), 
Alejandro Ceccatto presidió el organismo durante el gobierno nacional de Mauricio Macri. Luego, entre 
2019 y 2023 asumió la presidencia Ana María Franchi, en el marco del gobierno de Alberto Fernández.12

Durante la gestión de Ceccatto entre 2016-2019, se desarrolló una nueva fase en las políticas de ejecu-
ción científica del CONICET, caracterizada por la transición desde una lógica de ampliación dirigida a 
incrementar el ingreso a CICyT, hacia un régimen de restricción selectiva con un fuerte impacto en la can-
tidad de ingresos a carrera por convocatoria (Svampa et al., 2025). Mientras que entre 2010 y 2015 se había 
consolidado un ciclo expansivo con ingresos anuales en torno a los 600-900 investigadores, alcanzando un 
máximo histórico en 2015, a partir de 2016 se registra un descenso abrupto que inaugura un escenario de 
estancamiento estructural. Los ingresos se reducen a menos de 500 investigadores por año y, aunque se ob-
servan leves recuperaciones coyunturales entre 2020 y 2021 durante la presidencia de Ana María Franchi 
en el CONICET, desde 2022 se consolida un proceso de congelamiento progresivo de los ingresos a niveles 
mínimos de la serie histórica (Adrogué, et al., 2023; Niembro ySvampa, 2024). 

10	 Los PDTS se definen por: (i) una orientación explícita a necesidades sociales o socioproductivas; (ii) resultados esperables en 
términos de productos, procesos, prospectivas o propuestas; (iii) un plan de trabajo acotado con objetivos e hitos verificables; y (iv) 
la presencia de organizaciones demandantes y adoptantes (reales o potenciales), además de promotores que aporten financiamiento 
(MINCyT, 2016).

11	 En relación con los criterios de evaluación, se mantuvo la centralidad en la ponderación de los indicadores clásicos de productividad 
científica –publicaciones, trayectoria institucional, formación de recursos humanos–, pero se incorporaron de manera creciente 
consideraciones relativas a la pertinencia de las líneas de investigación, la inserción institucional de los postulantes y la articulación 
con proyectos estratégicos.

12	 Posteriormente, desde diciembre de 2023 y hasta la actualidad (2026), Daniel Salamone fue designado como presidente del 
CONICET por el gobierno de Javier Milei.
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En un contexto de restricción presupuestaria, se reconfiguró el diseño de las convocatorias de ingreso 
a la CICyT, que pasaron a estructurarse en múltiples modalidades diferenciadas: Convocatoria General, 
Convocatoria en Temas Estratégicos y, a partir de 2018 durante la gestión de Ceccatto se incorporó la línea 
de, Fortalecimiento I+D+I, destinada a universidades y organismos con bajo desarrollo relativo de capaci-
dades científicas (Niembro, 2020). 

La Modalidad Fortalecimiento I+D+I se presentó en sus inicios como una iniciativa de federalización 
orientada a fortalecer instituciones universitarias con menor desarrollo relativo de capacidades científicas, 
en el marco de políticas destinadas a mitigar desigualdades territoriales en la distribución de recursos 
humanos e inversión en CyT (CONICET, 2024). En la primera convocatoria, la modalidad de Fortaleci-
miento de I+D+I (que incluyó criterios de asignación de cupos a las universidades públicas) mostró una 
orientación más favorable hacia provincias con menor presencia de investigadores del CONICET (Niem-
bro et al., 2021). En términos operativos, los ingresos a CICyT por medio de la modalidad de Fortaleci-
miento de I+D+I dependían de la relación entre vacantes asignadas, perfiles definidos por universidades 
y organismos, volumen de postulaciones y resultados de evaluación. En cuanto a sus efectos territoriales, 
el patrón de ingresos a CICyT por medio de esta línea de convocatoria empezó a mostrar una distribución 
diferenciada, con sobrerrepresentación de regiones como el Noroeste y Noreste argentino (CONICET, 
2024: 23) frente a regiones tradicionalmente dominantes como el área bonaerense/centro. Sin embargo, 
se destacaban tensiones en torno a este punto, especialmente por la incorporación de universidades loca-
lizadas en el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) y por la inclusión de universidades de mayor 
tamaño al considerar la cantidad de investigadores por Gran Área en el criterio para la definición de las 
instituciones participantes. En este sentido, la línea de Fortalecimiento I+D+I puede leerse como un ins-
trumento de orientación territorial que cristalizó, por un lado, una racionalidad burocrática (planificación 
y corrección de desigualdades territoriales mediante perfiles, cupos y distribución regional); por el otro, 
se implementó sin abandonar el circuito de legitimación académica (orden de mérito y recomendación de 
órganos asesores). Aun cuando existían postulantes recomendados, se aplicaban reglas de selección apoya-
das en el orden de mérito y en criterios de cobertura de cupo, incluyendo decisiones que buscaban reducir 
las brechas entre grandes áreas en la cantidad de recomendados (CONICET, 2024).13 Esto mantuvo visible 
la tensión entre culturas políticas: la cultura burocrática empujaba a que en la línea de Fortalecimiento de 
I+D+I federalice, reasigne, complete cupos, ordene perfiles, mientras la cultura académica preservaba el 
principio de legitimidad basado en evaluación experta.14

13	 La evaluación de los postulantes a CICyT desde la línea de Fortalecimiento se organiza con un puntaje total de referencia de 100 
puntos, distribuido en cuatro componentes: (i) Proyecto (35 puntos), que pondera la adecuación y coherencia metodológica del 
plan (25) y los aportes del proyecto (10); (ii) Trayectoria del/la postulante (50 puntos), considerando formación académica (2), 
producción científico-tecnológica (30), actividad tecnológica y social (2), transferencias (3), extensión (3), docencia y formación 
de RRHH (5) y otra información relevante (5); (iii) Director/Lugar de trabajo (5 puntos) para postulaciones a categoría Asistente; 
y (iv) Consistencia del perfil (10 puntos) (coherencia entre proyecto, capacidades, financiamiento, dirección y lugar de trabajo) 
(CONICET, 2024: 3-4). 

14	 Algunos estudios señalan que los cupos no utilizados de la línea de Fortalecimiento de I+D+I se reasignaban a la línea general, lo que 
tendía a favorecer a universidades grandes de la región central (UNC, UNLP y UBA), reforzando la concentración de investigadores 
del CONICET en esa zona (Niembro et al., 2021).
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En 2020 durante la gestión de Franchi se incorporaron las Convocatorias Especiales en los concursos 
de ingreso a CICyT, orientadas a fortalecer disciplinas y provincias específicas mediante acuerdos inte-
rinstitucionales. Asimismo, el Directorio del CONICET adoptó un discurso explícito de reforma de los 
criterios de evaluación, promoviendo esquemas multidimensionales y adhiriendo a iniciativas internacio-
nales como la Declaración de San Francisco sobre Evaluación de la Investigación (DORA) y el grupo de 
Evaluación Responsable de la Ciencia del Global Research Council (Jeppensen et al., 2023).15 Sin embargo 
dicha orientación en el diseño de las convocatorias de ingreso a CICyT se aplicó sobre un universo de va-
cantes crecientemente reducido y en un escenario de progresivo desfinanciamiento que se agudizó en años 
posteriores al 2023 (Svampa et al., 2025).16 

La tensión entre las culturas académica y burocrática en las distintas líneas de ingreso a la CICyT y en 
los criterios de evaluación también se expresaba en las diferencias entre los miembros del Directorio del 
CONICET. En los últimos años la cultura burocrática estuvo representada por directores como Tulio Del 
Bono y Miguel Ángel Laborde que defendían que por lo menos existiera una distribución en tercios en-
tre Temas Generales, Temas Estratégicos y Fortalecimiento de I+D+I. En el marco de la convocatoria de 
ingreso de 2020, Del Bono y Laborde criticaban que el aumento de cargos en la línea de Temas Generales 
favorecía principalmente a grupos de investigación concentrados en las principales ciudades y universida-
des del país, al tiempo que reproducía una concepción lineal de la relación entre ciencia y desarrollo (Del 
Bono y Laborde, 2020).

ANÁLISIS INTEGRAL DE LAS CONVOCATORIAS DE INGRESO A LA CICyT (1983-2023)

Una mirada integral e histórica sobre las convocatorias de ingreso a la CICyT entre 1983 y 2023 per-
mite identificar cambios en las modalidades de acceso, durante los diferentes períodos de gobierno en 
el CONICET. Así también, se distinguen tres grandes modalidades históricas de acceso a la CICyT: la 
Convocatoria General que se mantiene como constante a lo largo de todo el período, las Convocatorias 
en Temas Estratégicos que se integran a los llamados a partir del 2012 y las Convocatorias de Fortaleci-
miento I+D+I (desde 2018). Si bien a partir de 2020 se incorporan otras modalidades específicas –como 
las Convocatorias Especiales–, estas se interpretan como subvariantes del esquema de modalidades del 
ingreso a CICyT.

15	 Durante esos años, distintos actores –principalmente internos al CONICET– plantearon debates sobre las variables y criterios 
considerados para el ingreso y las promociones en la CICyT, incluyendo su ponderación, el perfil de los investigadores y la escasa 
presencia de perfiles tecnológicos. También se señalaron problemas de transparencia y previsibilidad en la evaluación, ya que los 
postulantes muchas veces desconocen previamente la ponderación de los criterios, los cuales varían entre comisiones disciplinares 
y entre convocatorias (CONICET, 2024).

16	 A partir de 2022, el escenario de congelamiento presupuestario afectó tanto a los ingresos a carrera como al sistema de becas, 
produciendo por primera vez en más de una década una reducción efectiva del stock de investigadores en formación.
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Tabla 1. Configuración de las convocatorias de ingreso a la CICyT  
en diferentes períodos institucionales del CONICET (1983-2023).

Períodos 
institucionales

Configuración de las 
convocatorias

Orientación 
institucional 
predominante

Cultura evaluativa 

1983-1989.
Gestión de: Abeledo

Convocatoria general de 
temas abiertos

Normalización 
institucional y 
restitución de reglas

Mérito académico como 
reglas legítimas de 
ingreso

1989-2003.
Gestiones de: 
Matera; Liotta; 
Del Bello; Stefani; 
Bertranou; Jacovkis 
y Carrasco 

Convocatoria general 
con cupos reducidos 
e irregularidad + 
mecanismos puntuales 
de redistribución 
territorial (1996)

Restricción 
presupuestaria y 
racionamiento del 
ingreso +
modernización 
administrativa (1996)

Mérito académico como 
criterio dominante en 
un contexto de escasez, 
con intervenciones 
burocráticas puntuales 
sobre la asignación de 
vacantes

2003-2016. 
Gestiones de: 
Charreau; Rovira y 
Salvarezza

Convocatoria general 
+ incorporación de 
Temas Estratégicos 
(desde 2012) + criterios 
geográficos

Crecimiento del plantel 
de investigadores+ 
orientación incipiente

Mérito académico 
central, con 
incorporación de capas 
de orientación temática 
y territorial

2016-2023. 
Gestiones de: 
Ceccatto y Franchi 

Convocatorias generales 
+ Temas Estratégicos + 
Fortalecimiento I+D+I 
+ Especiales

Restricción 
presupuestaria y 
segmentación del 
ingreso

Mérito académico 
reorganizado por 
modalidad, con mayor 
peso de la segmentación

Fuente: elaboración propia a partir de documentos internos del CONICET. 

En la tabla 1 se describen los cambios en el diseño de las convocatorias de ingresos a CICyT durante 
los diferentes períodos institucionales comprendidos entre 1983-2023 en el CONICET. Sin embargo, este 
recorte temporal no debe ser interpretados como simples secuencias administrativas, sino como configu-
raciones socioinstitucionales en las que se redefinen las relaciones de poder entre actores, los principios 
de legitimidad y las funciones asignadas a la carrera científica como parte de una política científica. Un 
aspecto que destaca de la lectura de la tabla es la identificación de una fuerte continuidad estructural en 
la centralidad del principio meritocrático como núcleo organizador del ingreso a la CICyT. A pesar de los 
profundos cambios institucionales, políticos y económicos que atraviesan el período, los criterios tradicio-
nales de evaluación –productividad académica, publicaciones, trayectoria institucional, formación de re-
cursos humanos– mantienen su primacía como fuente principal de legitimidad para el ingreso a la CICyT, 
mostrando la fuerte impronta que tiene la cultura académica en el CONICET frente a las otras.
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Tabla 2. Ponderaciones evaluativas en la Convocatoria General de ingreso a la CICyT: 2020-2022.

Dimensión
2020 2021 2022

Asis. Adj. Inde. Prin. Asis. Adj. Inde. Prin. Asis. Adj. Inde. Prin.

Formación 
académica 
postdoctoral

5 2 0 0 — — — — — — — —

Producción 
científico-
tecnológica/
Producción 
científica

62 68 68 65 45 45 45 45 45 45 45 45

Plan de 
investigación y 
director

20 10 5 5 — — — — 20 20 15 15

Lugar de 
trabajo — — — — — — — — 10 5 5 5

Plan de 
investigación 
+ lugar + 
director

— — — — 30 25 20 20 — — — —

Formación 
de RRHH 
(dirección 
de becarios/
investigadores/
tesistas)

1 5 10 15 0 5 10 10 0 5 10 10

Participación/
reuniones/
becas/cursos/
pasantías (incl. 
posdoc cuando 
aplica)

6 5 5 2 10 10 5 5 10 10 5 5

Tareas 
docentes 
desarrolladas

3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Otra 
información 
relevante

3 5 7 8 10 10 15 15 10 10 15 15

TOTAL 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

* En 2021 el bloque “Plan + lugar + director” aparece integrado en un único ítem; en 2022 se presenta desagregado en 
“Plan (Director)” y “Lugar de trabajo”. En 2020 “Formación postdoctoral” figura como ítem separado.

Fuente: elaboración propia a partir de documentos institucionales del CONICET: criterios de evaluación de la Convoca-
toria General de ingreso a la CICyT (2020, 2021 y 2022).
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Dado que la disponibilidad de grillas comparables es desigual entre modalidades y períodos, la 
tabla 2 se concentra en la línea de Temas Generales para las convocatorias de los años 2020, 2021 y 2022. 
Esta decisión responde a que dicha modalidad constituyó históricamente la vía predominante de ingreso 
a la CICyT y permite observar, en un tramo temporal reciente, cómo se traduce el núcleo meritocrático en 
ponderaciones específicas. Por lo tanto, la tabla no busca comparar todas las modalidades de ingreso, sino 
ilustrar el funcionamiento de la cultura evaluativa en la línea general, sobre la cual luego se superponen 
modalidades orientadas como Temas Estratégicos, Fortalecimiento I+D+I y Convocatorias Especiales. En 
primer lugar, la tabla muestra la persistencia de un núcleo meritocrático-académico: la producción/tra-
yectoria conserva el mayor peso relativo en todas las categorías, funcionando como principal fuente de le-
gitimidad evaluativa. Sin embargo, la comparación evidencia un cambio relevante entre 2020 y el binomio 
2021-2022: en 2020 la producción concentra un peso muy alto (62-68 puntos según categoría), mientras 
que en 2021-2022 se consolida una matriz más estandarizada con 45 puntos fijos para producción y un 
mayor peso del bloque plan, sumado al aspecto de dirección/lugar (30-25-20-20). Este desplazamiento no 
implica un reemplazo del principio meritocrático de la cultura académica, sino una reponderación que 
refuerza dimensiones gestionables del instrumento (inserción, plan y consistencia del perfil) y revaloriza 
componentes complementarios (otra información, docencia, formación de RRHH) sin alterar la prima-
cía de la productividad de artículos en revistas indexadas. En este sentido, se trata de una superposición 
tensionada: la cultura académica sostiene el criterio de excelencia basado en producción y evaluación por 
pares, mientras la cultura burocrática introduce una organización más comparativa y estandarizada del ac-
ceso, ajustando ponderaciones y desagregando componentes (como la separación en 2022 de plan/director 
y lugar de trabajo) para administrar la selección bajo reglas más trazables.

En este sentido, la segmentación del ingreso (General/Temas estratégicos/Fortalecimiento en I+D+I) 
no supuso un reemplazo del mérito académico, sino una reorganización del mérito por modalidad. En 
la convocatoria general de temas libres, la racionalidad dominante sigue siendo académica, pero con un 
formato de grilla que permite estandarizar comparaciones y, desde 2021-2022, reforzar el peso de la in-
serción institucional (plan/dirección/lugar). En Temas Estratégicos y Fortalecimiento I+D+I, la cultura 
burocrática aparece con más nitidez: se introducen componentes que obligan a alinear el proyecto a un 
tema estratégico o a un perfil de fortalecimiento, y se agregan dimensiones como consistencia del perfil, 
que operan como filtros de coherencia. 

La tabla 3 sintetiza los cambios en la cultura evaluativa, implicada en las instancias de ingreso a CICyT 
del CONICET entre 1983-2023. Para precisar esta transformación, la tabla no compara únicamente mo-
dalidades administrativas de convocatoria, sino dimensiones de legitimación del ingreso. Por principio de 
legitimidad se entiende el criterio dominante que justifica la selección de postulantes de ingreso a CiCyT; 
por dispositivo evaluativo, los espacios y procedimientos mediante los cuales se produce la evaluación; 
por métricas y jerarquización de productos, las formas de valorar publicaciones, trayectorias y resultados; 
por orientación, la incorporación de criterios de impacto, transferencia, pertinencia temática o territo-
rial; y por federalización, la presencia de mecanismos dirigidos a corregir desigualdades institucionales 
y regionales en la distribución de capacidades científicas. A lo largo de los distintos ciclos, la evaluación 
de la productividad y la trayectoria sostienen su primacía como criterio estructurante del acceso, recon-
figurando su función según el escenario: restitución de reglas en los años de normalización democráti-
ca (1983-1989), cierre competitivo bajo escasez en los noventa (1989-2003), superposición con capas de 
orientación durante la expansión 2003-2016, y segmentación multimodal en la fase posterior (2016-2023). 
Otro aspecto a destacar es que en el período 2003-2016 los dispositivos de orientación (Temas Estratégicos 
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y Convocatorias Especiales) operaban sobre una alternativa –de menor peso relativo– de expansión real de 
oportunidades, a partir de 2016 esos mismos instrumentos comienzan a funcionar como mecanismos de 
administración selectiva de la escasez. Durante el ciclo expansivo, la introducción de Temas Estratégicos 
y las políticas de federalización buscaron corregir desigualdades estructurales del sistema, ampliando el 
acceso y diversificando perfiles científicos. En contraste, en el período 2016-2023 la proliferación de moda-
lidades de convocatoria (General, Temas Estratégicos, Fortalecimiento I+D+I, Convocatorias Especiales) 
se produce mayormente en un escenario de reducción estructural del volumen total de ingresos. La tabla 
permite observar que la cultura burocrática no aparece únicamente en gobiernos o coyunturas de restric-
ción presupuestaria, sino también en etapas expansivas. Su función, sin embargo, cambia según el con-
texto: durante los años de crecimiento entre 2003-2016, la orientación temática y territorial operó como 
una capa adicional sobre un proceso de ampliación de oportunidades; durante el período 2016-2023, la 
segmentación por modalidades tendió a funcionar como una forma de administrar cupos más escasos. En 
ambos casos, la cultura académica conservó el principio de legitimidad dominante, pero fue progresiva-
mente mediada por dispositivos de planificación, clasificación y control procedimental.

Tabla 3. Transformaciones en la cultura evaluativa de la CICyT: criterios, dispositivos  
y formas de legitimación del ingreso a la CICyT (1983-2023).

Cultura 
evaluativa

1983-1989 1989-2003 2003-2016 2016-2023

Principio de 
legitimidad

Mérito académico 
como restitución de 
reglas transparentes

Mérito como cierre 
competitivo en 

escasez

Mérito central 
+ capas de 
orientación 
incipiente

Mérito central + 
segmentación de 

modalidades

Dispositivo 
evaluativo

Evaluación por pares con criterios clásicos Evaluación por 
pares + criterios 

complementarios 
(TE/Criterios 
geográficos)

Evaluación por pares + 
grillas/ponderadores + 
protocolos de revisión 

(tecnificación)

Métricas y 
jerarquización de 

productos

Predominio de criterios bibliométricos 
tradicionales

Consolidación 
de jerarquías 
editoriales/

indización + uso 
extendido de 
indicadores

Infraestructura métrica 
persistente + discurso de 
evaluación responsable 
+ correcciones técnicas 

(normalizaciones/
coeficientes)

Orientación 
(impacto/

transferencia)

Retórica marginal Complementaria 
(TE/Criterios 
geográficos)

Complementaria y más 
visible en orientadas, sin 
desplazar productividad 

académica
Interdisciplinar Irrelevante Emergente Requisito más frecuente en 

orientadas y evaluaciones 
ad hoc

Federalización Irrelevante Criterios más 
sistemáticos 
(geográficos)

Instrumento de gestión 
territorial (Fortalecimiento 

de I+D+I Convocatorias 
Especiales)

Fuente: elaboración propia.
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Gráfico 1. Evolución de la cantidad de miembros e ingresos anuales a la CICyT  
del CONICET (1985-2023).

Nota: se toma como referencia el año de adjudicación o resultado de la convocatoria, no necesariamente  
el año de apertura del llamado. En los casos en que apertura y adjudicación corresponden a años  

distintos, los datos fueron imputados al año de resultado efectivo.
Fuente: elaboración propia.

El gráfico 1 presenta la evolución de la cantidad total de investigadores y de los ingresos anuales a la 
CICyT-CONICET entre 1985 y 2023. La serie refleja una trayectoria de crecimiento del stock no lineal, 
con ritmos diferenciados según los períodos. Durante las décadas de 1980 y 1990, el crecimiento fue bajo 
e irregular, acompañado por ingresos anuales reducidos y volátiles. A partir de 2003 se observa una fase 
de expansión sostenida, con un incremento significativo tanto del stock como de los ingresos anuales, que 
alcanzan sus valores más altos hacia mediados de la década de 2010. Desde 2016 si bien el stock conti-
núa aumentando, los ingresos anuales muestran una desaceleración y mayor fluctuación, lo que sugiere 
cambios en la dinámica de acceso a la carrera científica. En este nuevo contexto, la segmentación de ins-
trumentos no amplía oportunidades, sino que redistribuye internamente recursos cada vez más escasos, 
intensificando la competencia entre postulantes y fragmentando el universo de acceso. 
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Gráfico 2. Ingresos a CICyT-CONICET según tipo de convocatorias (2013-2023). 

* En el 2012 comienza a incorporarse la convocatoria de Temas estratégicos.
** En el llamado a convocatoria se habilita la modalidad de fortalecimiento en I+D+I.

*** Se excluyen los 50 cargos correspondientes a modalidades de ingreso desde el Exterior e Investigador/a en Salud.
Fuente: elaboración propia a partir de datos del CONICET.

El gráfico 2 muestra la distribución de los ingresos a la CICyT-CONICET según tipo de convocatoria 
entre 2013 y 2023, permitiendo observar cambios significativos en el diseño de los instrumentos de acce-
so.17 Entre el 2013-2015, en un contexto de expansión del plantel de investigadores y aumento presupuesta-
rio en el CONICET, las convocatorias por Temas Estratégicos operaron como una capa complementaria de 
orientación sobre una base todavía dominada por la línea de Temas Generales. En este primer momento, 
la cultura burocrática se expresó principalmente como capacidad de planificación y orientación temática, 
sin desplazar la centralidad de la cultura académica ni el predominio cuantitativo del ingreso a la CICyT 
desde temas abiertos. A partir de 2016, la reducción del volumen total de ingresos a carrera no eliminó los 
dispositivos de orientación (ya existentes desde las convocatorias del 2012 con la línea de Temas Estratégi-
cos), sino que los reubicó dentro de un escenario de mayor restricción. El año 2017 constituye un punto de 
inflexión, en el que se observa una distribución equitativa entre la línea de Temas Generales y Temas Es-
tratégicos, lo que evidenciaba una reconfiguración del mecanismo de asignación de vacantes de ingreso a 
CICyT. Desde 2018, con la incorporación de la modalidad de Fortalecimiento en I+D+I y, posteriormente, 
de los Proyectos Especiales, el esquema de ingresos a CICyT se fragmenta en múltiples líneas, sin que ello 
implique una recuperación sostenida del volumen total de incorporaciones. 

17	 Dado que durante el período 1983-2012 las convocatorias (a excepción de un llamado específico a ingreso a CICyT durante la 
gestión de Del Bello en 1997) para acceder a la carrera del CONICET se diseñaron bajo la modalidad de temas generales. 
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En este sentido, el gráfico permite matizar una lectura lineal de la tensión entre cultura académica y cul-
tura burocrática. La presencia de modalidades orientadas –Temas Estratégicos, Fortalecimiento de I+D+I 
y Convocatorias Especiales– no depende exclusivamente de una coyuntura político-ideológica específica, 
ni se explica únicamente por ciclos de expansión o restricción presupuestaria. Antes bien, evidencia que la 
cultura burocrática atraviesa distintos gobiernos y escenarios institucionales, aunque modifica su función 
según el contexto. En el ciclo expansivo del CONICET, estas modalidades funcionaron como dispositivos 
complementarios de orientación dentro de una política general de ampliación de ingresos a la CICyT, sin 
desplazar el predominio de los Temas Generales como principal vía de acceso. En el ciclo restrictivo, en 
cambio, adquirieron mayor centralidad como instrumentos de administración selectiva de vacantes, en 
un contexto de creciente competencia por el ingreso a la carrera. Esto dio lugar a procesos híbridos que 
combinaron la autorregulación disciplinar basada en evaluación por pares con dispositivos de planifica-
ción estatal y una creciente tecnificación de los procedimientos evaluativos. En este marco, nociones como 
impacto, transferencia o interdisciplinar se incorporaron en las bases de las convocatorias sin desplazar 
el núcleo meritocrático centrado en la trayectoria y las publicaciones indexadas, mientras que, pese a los 
discursos sobre evaluación responsable, la infraestructura evaluativa continúa apoyándose en métricas y 
jerarquizaciones, evidenciando una reconfiguración –más que una sustitución– del principio meritocráti-
cos (Sarthou, 2023).

REFLEXIONES FINALES

El análisis histórico de las convocatorias de ingreso a la CICyT entre 1983 y 2023 permite dar cuenta de 
un instrumento de política científica donde se destacan las tensiones entre culturas políticas –con intensi-
dades variantes de cada una según la etapa–. Por un lado, predomina una cultura académica que privilegia 
la autonomía disciplinar, la evaluación por pares y la legitimidad basada en productividad científica. Por 
otro, se despliega una cultura burocrática orientada a la planificación, el lineamiento con los planes de CyT, 
la articulación con las universidades públicas e instituciones de CyT, la federalización, la segmentación de 
cupos y la estandarización de procedimientos evaluativo, con criterios comparables y administrables.

En primer lugar, los períodos reconstruidos (tabla 1) no describen una secuencia lineal de mejoras ins-
titucionales, sino reconfiguraciones del mismo instrumento en contextos cambiantes en el diseño de las 
convocatorias de ingreso a la CICyT del CONICET: un ciclo de restitución y regularización tras el retorno 
democrático (1983-1989), una etapa de racionamiento y alta selectividad en los años noventa (1989-2003), 
un tramo de expansión de recursos humanos y financiamiento durante el ciclo 2003-2016, y finalmente 
un período (2016-2023) en el que la diversificación de modalidades opera sobre un volumen total más 
acotado de ingresos (gráficos 1 y 2).

En segundo lugar, se destaca la persistencia del núcleo meritocrático como principio dominante en el 
diseño y procesos evaluativos de ingreso a CICyT. Aun cuando se incorporan capas de orientación y seg-
mentación (Temas Estratégicos, criterios territoriales, Fortalecimiento I+D+I y Convocatorias Especia-
les), la estructura evaluativa continúa organizada alrededor de la trayectoria y la productividad científica 
(tabla 3). Incluso cuando los documentos institucionales promueven evaluaciones integrales o multidi-
mensionales, donde tengan más peso la transferencia, las consultorías, la extensión y la comunicación 
pública de la ciencia. El dispositivo de evaluación que utilizan las Comisiones Asesoras Disciplinares sigue 
orientado a ordenar y comparar trayectorias mediante dimensiones, topes y ponderaciones, preservan-
do el ordenamiento meritocrático cientificista, que termina favoreciendo los ingresos a la carrera en las 
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grandes universidades de la región central del país (que concentran casi el 80% de los investigadores de la 
carrera), donde están los grupos con mayor trayectoria académica nacional e internacional. 

En tercer lugar, el período 2016-2023 permite identificar una reconfiguración interna de los criterios y 
dispositivos de evaluación: a la continuidad del juicio experto se superponen mecanismos de tecnificación 
y control (grillas, ponderadores, protocolos), que fortalecen la comparabilidad y la trazabilidad del proce-
so. Este movimiento no reemplaza la cultura académica, pero sí la reordena: el mérito académico mantiene 
su centralidad, aunque cada vez más mediado por procedimientos y normalizaciones más explícitas.

Por último, la línea de Fortalecimiento I+D+I condensa una tensión relevante: se presenta como política 
de fortalecimiento institucional y territorial, sobre todo de las universidades del interior de menor desa-
rrollo relativo (fundamentalmente en sus inicios), pero su implementación abre controversias sobre alcan-
ce, competencia y efectos, especialmente cuando se inscribe en un escenario de restricción presupuestaria. 
Además, los cupos de cada universidad que resultan vacantes, en vez de reasignarlos en esa misma línea de 
Fortalecimiento, se trasladan a la modalidad general. En conjunto, esta dinámica de los cambios y conti-
nuidades en el instrumento permiten entrever que los diseños de las convocatorias de ingreso a la CICyT 
se configuran como un espacio de coexistencia y disputa entre racionalidades académicas y burocráticas 
al interior del CONICET. La persistencia del núcleo meritocrático convive con reorientaciones graduales 
que, desde 2012 y con mayor intensidad desde 2016, introducen segmentaciones temáticas y territoriales 
sin alterar plenamente el principio productivista. Este panorama invita a sostener una discusión pública 
e institucional sobre reglas y dispositivos de evaluación (criterios, comisiones, protocolos), buscando un 
equilibrio entre autonomía académica y responsabilidad pública en el CONICET, que enfrenta demandas 
crecientes de pertinencia social, federalización y planificación para responder a los problemas sociales, 
económicos, de desarrollo, culturales tanto a nivel nacional como regional.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

Adrogué, C. y García de Fanelli, A. (2023). Ingreso a la Carrera de Investigador Científico y Tecnológico 
del CONICET: 2006-2020. En C. Adrogué, M. A. Fischer, M. M. Formichella, A. M. García, M. N. 
Goldberg, C. V. Jeppesen, M. M. Marquina, C. A. Diego, C. J. Naidorf, J. A. Paz, G. C. Riquelme, J. 
S. Sassera y J. A. Yuni, Las trayectorias de investigadoras e investigadores del CONICET 1985-2020: 
Promociones, perspectiva de género y comportamientos por campo científico (pp. 61-92). Buenos Aires: 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas.

Aguiar, D. y Aristimuño, F. (2018). Políticas e instituciones de ciencia y tecnología en la Argentina de los 
noventa. Un abordaje desde las culturas políticas y las redes de asuntos internacionales. En D. Aguiar, 
M. Lugones, M. J. Quiroga y F. Aristimuño, Políticas de ciencia, tecnología e innovación en la Argentina 
de la posdictadura (pp. 19-51). Viedma: Editorial UNRN.

Aguiar, D. y Svampa, F. (2024). La carrera del investigador del CONICET de Argentina entre 1983 y 2016. 
Ciencia, Tecnología y Política, 7(12), 61-71.

Albornoz, M. y Gordon, A. (2011). La política de ciencia y tecnología en Argentina desde la recuperación 
de la democracia (1983-2009). En M. Albornoz y J. Sebastián (eds.), Trayectorias de las políticas cien-
tíficas y universitarias de Argentina y España (pp. 9-46). Madrid: CSIC.

[85-107] DOI: 10.5281/ZENODO.20819461



REVISTA 
UCRONÍAS 105Culturas políticas y diseño de las convocatorias de ingreso a la CICyT del CONICET

Fernando Svampa y Diego Aguiar 

No 13 [enero-junio 2026] ISSN 2684-012X

Aristimuño, F. y Aguiar, D. (2015). Construcción de las políticas de ciencia y tecnología en la Argentina 
(1989-1999). Un análisis de la concepción de las políticas estatales. Redes. Revista de Estudios Sociales 
de la Ciencia y la Tecnología, 21(40), 41-80. 

Bekerman, F. (2018). La investigación científica argentina en dictadura. Transferencias y desplazamientos de 
recursos (1974-1983). Mendoza: Editorial de la Universidad Nacional de Cuyo.

Bourdieu, P. (2002). Campo de poder, campo intelectual. Editorial Montressor Jungla Simbólica. CABA

Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). (1987). Resolución de Directorio N.° 
2275: Creación del Sistema de Apoyo para Investigadores Universitarios (SAPIU). 23 de diciembre de 1987.

Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). (1989). Aportes para una memo-
ria (enero 1984-julio 1988). Carrera de Investigador Científico y Tecnológico y Carrera del Personal de 
Apoyo a la Investigación y Desarrollo. CABA: Editorial Universitaria de Buenos Aires.

Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). (1998a). Resolución de Directorio 
N.° 542: Creación de las Comisiones de Grandes Áreas del Conocimiento. 23 de marzo de 1998.

Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). (1998b). Resolución de Directorio N.° 
1749: Reglamentación de las Comisiones de Grandes Áreas del Conocimiento. 12 de noviembre de 1998.

Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). (2006). Ciencia y tecnología para 
el desarrollo. Buenos Aires: Edición Nacional Editora e Impresora.

Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). (2017). Acta de Directorio N.° 
938. 15 de noviembre de 2017. Buenos Aires: CONICET.

Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). (2024). Informe técnico sobre la 
línea de Fortalecimiento I+D+I. Buenos Aires: CONICET.

Del Bono, T. y Laborde, M. A. (2020). Reflexiones sobre la convocatoria 2020. Buenos Aires: CONICET.

Del Bello, J. C. (2007). Contrarreforma (1990/96) y cambios en el CONICET a partir de 1996. En SECYT 
(comp.), Ruptura y reconstrucción de la ciencia argentina (pp. 79-82). Buenos Aires: Editorial SECYT.

D’Onofrio, M. G. (2020). Efectos de los sistemas de evaluación de la investigación en las experiencias de 
carrera de biólogos moleculares y biotecnólogos del CONICET de Argentina (Tesis doctoral). Buenos 
Aires: FLACSO Argentina.

Elzinga, A. y Jamison, A. (1996). El cambio de las agendas políticas en ciencia y tecnología. Zona Abierta, 
75/76, 1-22.

Feld, A. (2015). Ciencia y política(s) en la Argentina, 1943-1983. Bernal: Universidad Nacional de Quilmes.

[85-107] DOI: 10.5281/ZENODO.20819461



REVISTA 
UCRONÍAS 106Culturas políticas y diseño de las convocatorias de ingreso a la CICyT del CONICET

Fernando Svampa y Diego Aguiar 

No 13 [enero-junio 2026] ISSN 2684-012X

Jeppesen, C., Goldberg, M., Szpeiner, A. y Rodríguez Gauna, M. C. (2015). Estrategias, instrumentos y 
resultados de la política pública de RRHH en los últimos diez años. Revista Sociedad, (34), 68-84.

Jeppesen, C. V., Fischer, M. A. y Goldberg, M. N. (2023). Trayectorias de investigación y políticas de eva-
luación en el CONICET 1985-2020. En C. Adrogué, M. A. Fischer, M. M. Formichella, A. M. García, 
M. N. Goldberg, C. V. Jeppesen, M. M. Marquina, C. A. Diego, C. J. Naidorf, J. A. Paz, G. C. Riquelme, 
J. S. Sassera y J. A. Yuni, Las trayectorias de investigadoras e investigadores del CONICET 1985-2020: 
Promociones, perspectiva de género y comportamientos por campo científico (pp. 33-44). Consejo Na-
cional de Investigaciones Científicas y Técnicas.

Lamont, M. (2012). Towards a comparative sociology of valuation and evaluation. The annual review of 
sociology 38 (21), 1-21.

Mulkay, M. (1976). The model of branching. Sociological Review, 24(1), 125-133.

Naidorf, J. V. (2020). De evaluar diferente a orientar como siempre. Burocratización e inercias instituciona-
les en la implementación de una política científica orientada al desarrollo tecnológico y social. Revista 
Iberoamericana de Ciencia, Tecnología y Sociedad - CTS, 15(45), 163-182.

Niembro, A. (2020). ¿Federalización de la ciencia en Argentina? La carrera del investigador de CONICET 
(2010-2019). Ciencia, Docencia y Tecnología, 31(60), 1-33.

Niembro, A., Aristimuño, F. y Del Bello, J.C. (2021). Federalización e ingresos de investigadores a CONI-
CET en 2019 y 2020: ¿Del dicho al hecho hay mucho trecho? Revista Perspectivas de Políticas Públicas, 
10(20), 233-269

Niembro A. (2023) Controversias sobre la federalización de la ciencia y la tecnología en Argentina: cuatro 
ejemplos recientes (2020-2022), Estudios Sociales del Estado, 9(17).

Niembro, A. y Svampa, F. (2024). Territorial inequalities and (de)concentration of public investment in 
science: A study on CONICET (Argentina) and the tensions between academic excellence and equity. 
Minerva, 63, 499-533.

Riquelme, G. C. y Sassera, J. S. (2023). Distribución territorial e institucional del potencial científico del 
CONICET en la mira de la CyT en el contexto social y económico del país. En C. Adrogué, M. A. Fis-
cher, M. M. Formichella, A. M. García, M. N. Goldberg, C. V. Jeppesen, M. M. Marquina, C. A. Diego, 
C. J. Naidorf, J. A. Paz, G. C. Riquelme, J. S. Sassera y J. A. Yuni, Las trayectorias de investigadoras e in-
vestigadores del CONICET 1985-2020: Promociones, perspectiva de género y comportamientos por cam-
po científico (pp. 61-92). Buenos Aires: Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas.

Sarthou, N. (2019). Tendencias en la evaluación de la ciencia en Argentina: género, federalización y temas 
estratégicos. Ciencia, Docencia y Tecnología, 30(59), 37-73.

[85-107] DOI: 10.5281/ZENODO.20819461



REVISTA 
UCRONÍAS 107Culturas políticas y diseño de las convocatorias de ingreso a la CICyT del CONICET

Fernando Svampa y Diego Aguiar 

No 13 [enero-junio 2026] ISSN 2684-012X

Sarthou, N. F. (2023). Las becas CONICET para Temas Estratégicos: balances y desafíos. Ciencia, Tecnolo-
gía y Política, 6(10), 1-15. Disponible en: https://revistas.unlp.edu.ar/CTyP/article/view/15019/14145 
(visitado el 10/12/2025).

SECYT (1996). Bases para la discusión de una política de Ciencia y Tecnología. Buenos Aires: SECYT.

SECYT (1997). Plan Nacional Plurianual de Ciencia y Tecnología 1998-2000. Buenos Aires: SECYT.

Senejko, M. P. y Versino, M. (2019). Los Proyectos de Desarrollo Tecnológico y Social (PDTS) en la Uni-
versidad de Buenos Aires. Ciencia, Docencia y Tecnología, (59), 74-90. 

Svampa, F. (2020). Gobernanza en el sistema público de investigación de la Argentina: la investigación 
científica en el CONICET entre 1973-1989. Redes, 27(51), 1-50.

Svampa, F. y Aguiar, D. (2022b). Gobernanza y gobernabilidad en los actores directivos del Consejo Nacio-
nal de Investigaciones Científicas y Técnicas entre 1983-2002. Ucronías, (6), 61-92.

Svampa F., Montesino G., Natapof D. y Aguiar D. (2023). El rol de las burocracias en los procesos de gober-
nanza del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) entre 1996-2007. 
En revista Estudios Sociales del Estado. V.9, N° 18, 149-183. 

Svampa F., Natapof D.R., Kaderian a., Boholsavsky J. P. y Aguiar, D. S. (2025). Gobernanza y derecho a la 
ciencia en Argentina: tensiones y transformaciones en el sistema científico y tecnológico (2003-2025). 
En revista Electrónica Instituto de Investigaciones Jurídicas y Sociales Ambrosio L. Gioja N° 35, 198-234.

Szpeiner, A. y Jeppesen, C. (2013). Políticas de federalización en ciencia y tecnología: avances en el CONI-
CET. En VII Congreso Argentino de la Administración Pública. Mendoza, Argentina.

Vasen, F. (2013). Las políticas científicas de las universidades nacionales argentinas en el sistema científico 
nacional. Ciencia, Docencia y Tecnología, 24(46), 9-32.

Whitley, R. (2012). La organización intelectual y social de las ciencias. Bernal: Universidad Nacional de 
Quilmes.

[85-107] DOI: 10.5281/ZENODO.20819461


